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El comentario cinematográfico

Un comentario cinematográfico no supone la consideración exhaustiva de todos los aspectos formales del film. Pretende, más bien, interpretar el sentido del film apoyándose en algunos aspectos significativos de la narración y el estilo. A partir de esto se puede elaborar una nota de breve extensión con un formato periódisto, es decir fluido, interesante y de agradable lectura.

Se recomienda seguir el siguiente esquema para la elaboración del comentario.

-Ficha técnica. Datos como título del film, director, principales intérpretes, productor, guionista(s), director de cinematografía, editor, país, año, etc…

-Sinopsis. Breve resumen del argumento. No debe exceder un párrafo de pocas líneas (máximo 5)

-Cuerpo.


-Presentación. Breve contextualización y enunciación de la idea principal.


-Argumento. Demostración de la idea principal a través de algunos elementos formales, tanto de narración como estilo.


-Conclusión. Recapitulación de la idea principal.

La parte del cuerpo debe aparecer como un texto corrido y no como esquema.

